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  1983-2023 

40 AÑOS DE DEMOCRACIA 

Ministerio Público de la Defensa 

Defensoría General de la Nación  

DICTAMEN DE ORDEN DE MERITO 

En la ciudad de Buenos Aires, al primer día del mes de septiembre del año dos mil veintitrés, 

siendo las 12.30 horas, en el ámbito de la Secretaría de Concursos, sita en Av. Callao 289, 6° 

piso de esta ciudad, en el marco del Concurso para la selección de la terna de candidatos al 

cargo de Defensor Público Curador -Defensoría Pública Curaduría N° 4- (CONCURSO Nº 

198, MPD), habiendo el Jurado de Concurso suscripto (mediante su conformidad por medios 

electrónicos) el Dictamen de corrección, se procedió a develar las identidades de los 

postulantes en relación con sus exámenes escritos, por lo que en este acto, conforme lo dispone 

el art. 50 del “Reglamento de Concursos para la selección de Magistrados del Ministerio 

Público de la Defensa de la Nación”, proceden a la determinación del siguiente orden de mérito 

resultante de las evaluaciones de los antecedentes y de la oposición de los postulantes, de lo 

que resulta: 1º) MUÑOZ GENESTOUX , Rosalía Verónica (DNI nº 26001177, Reg. Nº 20) 

con cincuenta y cinco puntos con cuarenta y cinco centésimos (55,45) en la evaluación de 

antecedentes y setenta y ocho puntos (78) en la oposición; se la califica con un total de 

CIENTO TREINTA Y TRES PUNTOS CON CUARENTA Y CINCO CENTÉSIMOS 

(133,45); 2º) ALLIAUD, Felipe Alberto (DNI nº 30332644, Reg. Nº 5) con treinta y nueve 

puntos con ochenta y cinco centésimos (39,85) en la evaluación de antecedentes y noventa y 

tres puntos (93) en la oposición; se lo califica con un total de CIENTO TREINTA Y DOS 

PUNTOS CON OCHENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (132,85); 3º) BONAVERDI, Cecilia 

Hebe (DNI nº 26124308, Reg. Nº 18) con cuarenta y dos puntos con noventa y cinco 

centésimos (42,95) en la evaluación de antecedentes y ochenta y tres puntos (83) en la 

oposición; se la califica con un total de CIENTO VEINTICINCO PUNTOS CON NOVENTA 

Y CINCO CENTÉSIMOS (125,95); 4º) RODRÍGUEZ, Marisa Margarita (DNI nº 20410433, 

Reg. Nº 37) con cuarenta y un puntos con ochenta y cinco centésimos (41,85) en la evaluación 

de antecedentes y ochenta y dos puntos (82) en la oposición; se la califica con un total de 

CIENTO VEINTITRES PUNTOS CON OCHENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (123,85); 5º) 

PONCE MEDANA, María Florencia (DNI nº 32891377, Reg. Nº 40) con veinticinco puntos 

con veinte centésimos (25,2) en la evaluación de antecedentes y noventa y ocho puntos (98) en 

la oposición; se la califica con un total de CIENTO VEINTITRES PUNTOS CON VEINTE 

CENTÉSIMOS (123,2); 6º) CARIDE, Esteban (DNI nº 17939198, Reg. Nº 48) con cuarenta y 

siete puntos con diez centésimos (47,1) en la evaluación de antecedentes y setenta puntos (70) 

en la oposición; se lo califica con un total de CIENTO DIECISIETE PUNTOS CON DIEZ 

CENTÉSIMOS (117,1); 7º) NEBOZENKO, Gustavo Maximiliano (DNI nº 29144098, Reg. Nº 

15) con treinta y nueve puntos con ochenta y cinco centésimos (39,85) en la evaluación de 

antecedentes y setenta y cinco puntos (75) en la oposición; se lo califica con un total de 

CIENTO CATORCE PUNTOS CON OCHENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (114,85); 8º) 

MOLINA CHÁVEZ, María Florencia (DNI nº 31636033, Reg. Nº 42) con cuarenta y cuatro 

puntos (44) en la evaluación de antecedentes y sesenta y nueve puntos (69) en la oposición; se 



la califica con un total de CIENTO TRECE PUNTOS (113); 9º) URRA, Marcos Javier (DNI nº 

31359514, Reg. Nº 65) con cincuenta y seis puntos con cuarenta centésimos (56,4) en la 

evaluación de antecedentes y cincuenta y seis puntos (56) en la oposición; se lo califica con un 

total de CIENTO DOCE PUNTOS CON CUARENTA CENTÉSIMOS (112,4); 10º) GHISIO, 

Antonela María (DNI nº 33850819, Reg. Nº 29) con veintiseis puntos con veinticinco 

centésimos (26,25) en la evaluación de antecedentes y ochenta y cuatro puntos (84) en la 

oposición; se la califica con un total de CIENTO DIEZ PUNTOS CON VEINTICINCO 

CENTÉSIMOS (110,25); 11º) PANCINO, Bettina (DNI nº 18566309, Reg. Nº 13) con treinta y 

un puntos con veinte centésimos (31,2) en la evaluación de antecedentes y setenta y nueve 

puntos (79) en la oposición; se la califica con un total de CIENTO DIEZ PUNTOS CON 

VEINTE CENTÉSIMOS (110,2); 12º) VEGA, Nadia Barbara Carolina (DNI nº 29098975, 

Reg. Nº 27) con veintiseis puntos con sesenta y cinco centésimos (26,65) en la evaluación de 

antecedentes y setenta y cinco puntos (75) en la oposición; se la califica con un total de 

CIENTO UN PUNTOS CON SESENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (101,65); 13º) GARCIA 

VAZQUEZ, Carolina (DNI nº 23463864, Reg. Nº 22) con treinta y un puntos con cincuenta y 

cinco centésimos (31,55) en la evaluación de antecedentes y sesenta y cuatro puntos (64) en la 

oposición; se la califica con un total de NOVENTA Y CINCO PUNTOS CON CINCUENTA 

Y CINCO CENTÉSIMOS (95,55); 14º) FRÍAS, Javier Ignacio (DNI nº 28483435, Reg. Nº 39) 

con treinta y seis puntos (36) en la evaluación de antecedentes y cincuenta y ocho puntos (58) 

en la oposición; se lo califica con un total de NOVENTA Y CUATRO PUNTOS (94); 15º) 

IDIART, Martín (DNI nº 30135233, Reg. Nº 8) con veintisiete puntos (27) en la evaluación de 

antecedentes y sesenta y dos puntos (62) en la oposición; se lo califica con un total de 

OCHENTA Y NUEVE PUNTOS (89).------------------------------------------------------------------- 

No siendo para más, se da por finalizado el acto y previa lectura, se remitió por correo 

electrónico la presente a los Dres./as. Martínez Córdoba, Barreiro, Peralta, Bonamusa y Roca, a 

las casillas oportunamente informadas, quienes prestaron por ese medio su conformidad con la 

presente, por lo que este documento se tiene por firmado válidamente, en la ciudad de Buenos 

Aires, al primer día del mes de septiembre de dos mil veintitrés.-------------------------------------- 

FDO: Carlos Alberto Bado (Secretario Letrado) 

 


